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.. Vla.je a la Ultima Estación-, de Albert Abril PODS (.Tel
de, P. C.-lo

Lo que comu.nico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
Madrid, 14 de marzo de 1983.

SOLANA MADARIAGA

Cue.rta.-Qu8 el presente acuerdo se publique en el ..BoletiD
Oficial 9.81 Estado...

Lo q1,le se hacé público a 105 efectos oportunos. .
Mdrid. 1 de marzo de 1983.-&1 Director general, Manuel Fer

n~dez Miranda.
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RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
CLón General de Bellas Artes y Archivos, por la
que se ha acordado tener por incoado el expediente
de declarción de monumento h~stórtco-arttshco a
favor det museo Casa de MurWo, en. Sevilla.

Vista la propueeta fonnulada por los Servicios TéCnico.
correl:ipondientes,

Esta Dlrección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expadiente de declaración de

monum8'!lto histórico-artístico a favor ¿el Museo ..Casa de Mu
rillo.. , &n Sevilla.

Segundo.-eontinuar la tramitación del eX'pedtente de acuerdo
con las dispocicionee en vigor.

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, se
gún lo dispuesto en los articu10s 11 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 15.° del Decreto de 22 de julio je lQ58, todas 1&8 obras
que hayan de raliza.rse en el monumento cuya declaraciÓD se
pret&nde, o en su entorno propio. no po<1rán llevarse a Ql,bo
sin aprobación previa del proyecto c0rt'l3&POndiente pOI' esta Di.
rocción General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el ..Boletm.
Oficial del E4tado... .

1.0 que se hace púbilco a los efectoe oportunoe..
Madrid, 1 de marzo de 1983.-&1 DiI'e(:tor general, Manuel

Fernández Miranda.

RESOLUClON de 7 de marzo de 1983, de la ~ir.c
ción General de Bellas Artes )1 Archi'llos, por ka
que S8 ha acordado tener por incoado el exp9d~en~
te dfJ deciaración de monumento #u.tórico-arUsttco
a fo.'IIor de la ermita de El Oteruelo, en Muda
(Palencta) .

Vista la. propuesta formulada· po¡:. los -Sen<icios Técnicos
correspondientes,

Esta Dir~lón Genera.! ha acordadOl
Primero.-Tener por incaodo expedien~ de decla.ración de

monumento histórico-artiStlco a favor de 'la ermita de ElOte.
rueio, en Muda (PalencIaJ.

Segundo.-Contlnuaor la. tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vlgor.

Ter<:ero-Hacer saber al Ayuntamiento de Muda que, l5€gúll
lo dispuesto en los articulas 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 8.0 del Decreto de 22 de julio de 1958, todbi6 las obraa que
hayan de realizarse en el monumento cuya deciarar.:;ón se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sm
aprobación previa. del proyecto correspondiente por esta Direc
CIón GeneraL

Cuarto.-Que el presente acuerdo se pubUqu J en el .Boletín
OficiaJ. del Estado...

Lo que se hw:e público a los efectos oportunos.
Madrid. 7 de mano de 1983.-El DIrector general, Manuel

Fernández Mira:nda..

RESOLUCION <U 7 ds marzo da 1983, de la Direo
c¡Ón Genera! de Selltu Arte. y Archivo.. por ka
qU41 le M a.cordodo tener por Incoado el expsditl,...
U tM declaración d6 monunwnto htltórico-orttsttco
a favor de le. iglesÍ4 parroquial de Muda (Pa·
wnclaJ.

VIsli& la propuesta formulada por los Servicios TéCnicoe
correSopondientea,

Esta Dirección general ha acordado:
Primero.-Tener por i~coado expediente de declaración de

monumento histórico-art1&t1co a favor de la iglesia p&lToqul&1
de .duda (PaleD(:ia).

Segundo.-Continu8l' la tnunitaelón ciel expecUente de acuerdo
con lu disposiciones en vigor.

Tercero.-HaoH' saber' al Ayuntamie.nto de Muda que, según
lo dispuesto en 108 articulo. 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
., 8.0 del Decreto d4t 22 de- full0 de 19M, todae 1u obras que
haya.n de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio. no podrán llevarse a cabo lin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
cIón General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín
Oficial del Estado...

Lo que s.e hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de marzo de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.
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RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de k¡ Direc
ctón General de .Beli.as Arte. y Arch.ivos-, por la
que le ha acordado tener IJar incoado el expedient'3
de declaracló d-.o: mor· umento htst6rico-arttstico a
'a'llor de la iglelHa de Nuestra Se;\ora d. Los Reme
dios, fm Yaiu (Jsta de Lanza-rote-Las Palmcu).

Vista la prO''lUe-sta formulada por los Servicios Técnicos
ca ~'''<'50(¡ndlentes,

E~t¿, D:rección General ha acoroado:

Pr,n;-ro.-Tl:ner por incoado expediente de declaración de
rr.~'l-. '''\lento histórico-arUstico a favor le la iglesHl de Nuestra
S~iL:-a de los RemediOl en Yalza {Isla de L&nzarote~Lu PaJ.-
m'OlO.

S(·gundo.--Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
cm:. as disposicIones en Vl,or.

Tercero.-l1.acer saber. al Ayuntamiento de Yaiza que. segUn
lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y
6," jel Decreto de 22 de iulio de 1958, todas las obras que hayan
dgea:Jzarse en el monumento cuya declaración se pretende.
o, ~n su E!ntorno propio, no podrán lIe7!1.I'Se " cabo sin a.pro~
ClÓ!':. prpVIa del proyecto correspondiente por este. Dirección Ge~
neral.

RESOLUCION d.e 7 de marzo de J983. de lo D¡rec.~
ctón General de Betla.-Aree¡¡: y Archivo., por la
que .e ha acordado tener por incoado .l ."pechen·
te de declaración de monumento hutórico-arttsttco
a favor de la haciendo de So.n Ign4CUJ de Torre
quemada, en Bollullos de la Mitación (Sevilla).

Vista 18. propuesta formulada por los Servicios Técnicos
correspon.rJientes.

Esta Dirección General ha acordado: -

Primero.-Tener por Incoado expediente de declaración de
monumento histórico-acUstico a favor de la hacienda de San
Ignacio de Torrequemada, en 'Bollullos de la Mitación (Sevilla).

Scgundo.-Contl.nuar 1'6 tramitación tie! expedIente de acuerdo
con ,as ':lisposiciones en V1rr.

Tercero.-hacer saber a Ayuntamiento de 80llu1l0s de la
Mitación que. según lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de
13 de mayo de 1933 y 8.· asl Decreto de 22 de lullo de 18158,
todas las obru que hayan de realizane en el monumento cuya
decl2ración se pretende. o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobacIón previa del proyecto correep<ll1diente
por est.! D!reoctón General.

Cuar~.-Que el presente acuerdo se publique en el .Bolettn
OfiCial del Estado...

Lo que se hace púbii<:o a los efect08 oportun06.
Mdrid, 7 de marzo de 19&1.-El Director general, Manuel

Fer:1t\ndez Mira.nda.

12381 Rb.SOLUCION d., 1 de marzo de 1983, de la Direc
ció,. Ge,.e....l de -Bellae Arl" y Archivo. por lo
que le 110 acordado 'te,..,. por incoado el ~ped¡.nt.
de cjeckJ,rGCión de monunu.nto h~r1co'Qrtt'tieo a
favor t»l templo palToqutCll d. BlclM d. l4 Sierra.
(AtbaceCeJ.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos C()o

rrespondientes,
Esta Direcc:ón General ha acordado:
Primero. -Tener por incoado expediente de declarac1ón de

monumonto hlstOrlco artlstlco, a favor del templo parroquial de
Elche de la Sierra (A!bacete).

Segundo -Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do ('on las disposiciones en vtlOr. .

Tercere.-Hacer saber al Ayuntam~ento de Elche de la Sie
rra ql.1e, según lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13
de mayo de 1933 y 8.° del Decreto de 2a de luUo de 1968, todas
las obras que hayan c!e realizarse en el monumento cuya de
claración se pretende, o en BU entorno propio, no podrán 11.
varsa a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente
por esta Dirección General.

Cuarto.-Que fll presente acuerdo se publique. en el .. BoleUn
Ofl.:-ia1 del Estado...

Lo que se ha.::epúblico a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de marzo de 1983.-El Director general, Manuel

Fernánd·:z Miranda.

Ilmos Sres. Subsecretario V Directora general de Cioemato
¡rafia..


